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CONSTITUCION DE CONPAÑTIA 

OTORGADA POR:- ASASCORLS TECNICOS 2N HISIENZ Y Sr 1d
 

€ URIDAL 

INDUSTRIAL ATNISI CIA. LTDA. 

POR: S 21000 .000,00 

NUMERO DE COPIAS DADS:- 
  

"EN_la ciudád de Quito, Capital de, la República del 

Ecuador, hoy día jueves veinte y tres de Septiembre de 

mil novecientos noventa y tres; ante mí el Notario Sexy 

to de este Cantón doctor Híctor Vallejo Espinoza, com 
4 

parecen los señores Héctor harcelo Cevallos Mendez, 
  

soltero; William Narcelo Singaña Carrillo, soltero; 

Luis Gustevo Chuquitarco Pallo, soltero; y, Gil Fran- 

cisco Viera Carrera, soltero; todos por sus propios 

derecrhos, ecuatorianos, de este vecindario, mayores de 

eded, portadores de sus cédulas de ciudadañía, a quie- 

nes conozco de que doy fé y dicen: Que celebren el cont 

trato de constitución de sociedad que se contiene en 

la siguiente minuta:- SELOR NOTA¿RIO:- En el Registro 

de iscrituras Fúblices a su cergo, sírvase incorcorar 
  

“tituir la compañía2 a JOTORGANTES :- Uno.- Héctor Marcela 

una que contiene la constitución de uns compañía de red- 

posebilicad Limitada de conformidead con les siguientes 

CLAUSULAS:- PRIMERA:- OTCY*gantes y decleción de Cons 

Cevallos Mendez, por sus propios derechos, soltero;Dos) 
      William Karcelo Singeaña Carrillo, por sus propios dere- 
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chos, soltero.- Tres) Luis Gustavo Chuquitarco Pallo, por 
  

sus propios derechos, soltero; y, Cuatro) Sil Francisca 
  

Viera Carrera, por sus propios derechos, solt2ro.-Todos 
  

los comparecientes son capaces para contratur y obligarse 
  

ecuatorianos, domicili-dos en la ciu*sd de fuito. blog 
  

comparecientes declaran su volun!lad de constituir como 
  

en efecto constituyen la compañia de resporsabibidac Li 
  

miteda que se denomina asi "ASESCRES TACNICOS EN HIGIENE 
  

Y SEGURIDAD INDUSTRIAL ATHISI CIA. LTDA.- 3 GUNDA: - 

ESTATUTOS DE IACOMPAÑIA "ASESORES TECNICOS EN HIGIENE »m 

Y SEGURIDAD INDUSTRIAL ATHISI CIA. LTDA".- CAPITULO PRI 
  

MERC :- NOMBRE, NACIONALIDAN, DOMICILIO, ORJITO Y DURA- 
  

CION DE LA COMPAÑIA:- Artículo Primero.- La Compañía se 
  

denomina "ASESCR*S TECNICCO EN HIGIAÓNE Y SEGURIDAD IN » 
  

DUSTRIAL ATHISI CIA. LTDA. ".- la Comvañiis es de nacio 
  

nalidad ecuatorisns.- Artículo Sezundo.- Cbjeto Social.- 
  

Esta compañía tendrá por objeto social el brindsr aseso Ll 
  

ramiento técrico especializado en la vrevención de ac- 
  

cidentes y riesgos del trabajo, prevención de incendiog, 
  

  

y mantenimiento de sistemss contra incendios, detección, 
  

evalusción y control de riesgos de trsba3ajo e industria-W 
  

les, elaboración de estudios y proyectos sobre higisne 

del tfáabajo, plenifieación y elaboración de probramas de 

seguridad e higiene industrial y de sanesmiento embien 

tal, diseño de proyectos e implementación de programas 
  

sobre contaminación ambiental.- La Compañía para el cun 
  

plimiento de su objeto social celebrara todo tipo de cdn 
      tratos permitifos por la Ley, acoredes con su actividad.- 
  

  

 



- La Compañía no podrá efectuar actos, contratos o activyi- 
  

  

2 dades que implicuen la intermediación finenciera confor 

NOTARIA SEXTA 

a cargo del Dr. Po. n , 

Héctor Vallejo Espinoza 4 Economica y Control del Gssto Público, en concordancia 
EDIF, ATENAS .. : : 
OFICINA 307 con la regulación ciento veinte ochenta y tres de la 

3 me al Artículo veinte y siete de la ley de Regulación 

TELF. 554-349 5 

s [| Junta Monetaris.- Artículo Tercero.- Zsta compañía du- 

y Ll rará treinta años (30) a partir de la fecha de su ins-_ 

8 cripción en el Registro Mercantil.- 4rtículo Cuarto.- 

S | El domicilio principal de esta compañía está en la ciu- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

rm sw | dad de Cuito, Provincia de Pichincha, sin embargo de lo 

n | cual podrá establecer sucursales, agencias u oficinas 

12 [| en cualcuier lugar de ls República del Ecuador, si las 

1 | necesidades administrativss esí lo recuieren.- CAPITULO 

, 1 | SEGUNDC:- DEL CAPITAL.- ¿irtículo uinto.- Ul cepital 

1 | social de esta compañls es el de dos millones de sucresh 

- 16 | Íntegrsrente suscrito conforme sl detalle constante en pl 

"o 11 | Capítulo Sexto de estos Estatutos, dividido en dos mil 
% 

y $ 18 |_participsciones de un mil sucres cada una,- £rtículo 
x= 02% 

E “3 1 | _Sexto:-La Compañía entregará a cada socio, un certificat 
mn a 

2D |-do de aportación en el que constará necesariamente su 

21 | carácter de no negociable y el número de participacionegb 

  
22 que por su aporte le corresponde de acuerdo a le dispue 

23 | to en el Artículo ciento siste de la ley de Compañías.- 

24 | Artículo Séptimo.- Le participación de cada socio es 

2Ñs | transmisible por herencia.- vi fueren varios los herede 

26 ros, estaran representados en la compañía por la perso 

27 | na que ellos designaren.- Las perticipaciones cue com- - 
    . 4 , 

28 prenden los aportes de capitel de esta compañia, seran     
  

 



igueles, ecumulasbles e indivisibles.- ¿rticulo Cctavo.- 
  

3i se acordare el sumento de:capital social, los socios 
  

tendrán derecho de preferencias pers suscribirlo en pro : 
  

porción a sus aportes “sociales.- Artículo Noveno.- En 

esta Compañía no se tomaran resoluciones enceminadas a 
  

reducir el capital social, si ello implicara la devolu- 
  

ción de los socics de las aportsciones hecha y pegadas | 
  

excepto en el caso de exclusión del socio, previa la li 

quidación de su aporte.- Artículo lécimo.- La partici- 

pación que tiene el socio en la compañia es transferi- 

  

  

  

  

  

  

  

  

10 

_ ble por acto entre vivos en beneficio de otro u otros 

12 socios de la compañía o de terceros, si se obtuviere el 

1s [| consentimiento unanime del capitel social.- Artículo 

14 Décimo Primero:- La Compañía formsra un fondo de Peserve , 

15 | haste que este alcance por lo menos el veinte por cientb 

1 | del cspitel social.- Zn cada anuslidad, la compañia segpe : 

11 | gsrá de lss utilidsdes lícuides y reslizadas, un tinco e. 
  

1 | por ciento para este objeto.- CAPITULO TETCTRO:- DE LOS - 

1 | 3CCTOS:- DERECHOS Y OBTICACICNES:- irtículo écimo Segup 

  

2. | do:- Los socios tendrán derecho 5: a) intervenir a tra- 

21 ves de la Asamblea én' todas les discusiones y delibera- 
  

22 ciones de la compañia, personalmente o por medio de re- 

23 | presentantes que porten una csrta poder cón cerscter E 

24 | especial para teda junta o un poder tegslmente otorgadok a 

25. las cartas o poderes serán entregados al Gerente, hasta 

26 | momentos antes de la instalación de la junta.- Para efeft- 

tos de votación. cada participación dara derecho al so- 
      
  

cio a un voto.- b) A gue se limite su responsabilidad al 
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monto de sus participaciones socisles.- c) A percibir 
  

los beneficios cue la corresponden, s prorrata de la +: 

participación socialpagada.- d) A£ no ser obligsdo al 

aumento delcapitel social.- 21 socio gozará del derecho 

de preferencia para suscribirlo, de conformidsd con el 

Artículo cierto doce de la ley de Corpañías.- e) A re- 
  

  

currir a la Corte Superior del Tistrito, impugnando los 

acuerdos sociales, siempre que fueren contrarios a la 

_lLley_oa los Estatutos, debiendo estar en todo caso su=- 

jeto sl literal hn) del ¿rtículo ciento dieciseis de la 

Ley de Corpeñísas; y, f) lss demás cue les corresponden 

por la Ley y estos estatutos.- Artículo zécimo Tercero: 

son oblissciones de los socios : a) “umpmlir con las 

oblireciones que le impusieren los presentes Estatutos; 

-b) Pagar a la compañía la particip=ción suscrita. Cc) 

Abstenerse en la realización de todo acto que implicare 

inserencia en la administración de la compañis. d) “tes 
  

ponder soli¿2 riamente de la exactitua de las declaraecia 

nes contenidas en el contrato de constitución de ls con 

pañía y de modo especial de las declaraciones relativas 

al psgo de les aporteciones. e) Pesvonder solidaria e 

ilimitsdamente ante terceros por falta de publigzción 
  

o inscripción del contrato social; y, f) Las demás que 
    

por la Ley y estos Estatutos le correspondan.- CAPITULO 
  

  

CUARTO:- DE LA ADMINISTRACION "3 LA CONPAIA:- Artículo 

Décimo Cuarto.- La compañía estará gobernada por la. 
  

Junta Genetal y administrada por el Gerente y el Presi 
    denté,+= Articulo Décimo ¿uinto.- Ls Junta General, -   
  

on La
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formada por los: socios legalmente convocados y reunidos 
  

es el Órgano supremo de la conpañis.- La Junte General 

no podrá considerarse validsmente constituida para de- 
  

liberar , en primétda convocatoria, si los concurrentes ja 

ella no representan mas de ls mitsd del capital social.- 
  

Sin embsrgo, en segund convocatoria, se reunirá con el 

número de socios presentes, debiendo expresar este par 

ticular en la respecthva convocetoris.- Las resolucio 

nes de la Junta General serán sioptodas por mayoria ab, 

soluta de votos del capital social concurrente salvo en 

los nasos en que el oresente contreto o la ley señalard 
  

etra cosa.- Los votos en blanco y los abstenciones, se 
  

sumarán a la mayoria.- Artículo +ecimo sexto.- las Jun 
  

tas Generales son ordinsariss y extraordin=tiss y se 
  

revnirón en el domizilio princirvl de ls cornpañla, pre 
  

via convocatoria efectuzda por el Sererta.- les ordins 
  

risas se renunirán cor lc meros une vez el año, dentro d 
  

los tres meses posteriores a la finslización ¿el año ed 
  

nomico de la corpañia; y, ls extru+ordinarias, en cual 
  

quier época del año en que fueren convocsdes.- ¿n las 
  

Juntas Generales solo podrán tratarse los asuntos pun 
  

tualizados en la convocatoria, bajo pena de nulidad.- 
  

Las Vuntas Generales serán convocadas msdiante comuni 
  

caciónes escrites a todos y cada uno de los socios los 
  

cuales necesariamente deberán suscribir la recepción dé 
  

tales convocatorias.- Las comunicaciones serán enviedas 
  

con una anticipación de por lo menos ocho días de la 
L 

    e .. . o , fecha señalada para la reunión sin conttarse ri el día     

n 

  

  

    
  

 



  

NOTARIA SEXTA 

a cargo del Dr, 

Héctor Vallejo Espinoza 4 
EDIF, ATENAS 
OFICINA 307 
TELF, 534-849 

 Va
lla

jó E 
“A
ÍO
TA
RI
O 

Gt
a.

 
R
U
I
T
O
 

€ 
EC
UA
DO
R:
 

Dr
. 

A A gs + 

mena 

-000003 

del envio de la comunicación ni el día de realización 
  

10 

11 

12 
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19 

20 

21 

de la Junta General.- Sin embargo, de acuerdo con el 

Artículo doscientos ochenta de la ley de Compañías, la 

Junta se entenderá convocada y cuedará validamente 

constituida, en cualcuier tiempo y en cualquier lurar 

dentro del territorio nacional, pera tratar cualouier 

assunto siempre que este prosente la totálidad del capi 

tal social y los asistentes, quienes deberán suscribir 

el acta bejo. sarción de nulidsd, ecepten por unanimidad 

la. celebración de la Junta General .- No obstante, - 

cualquiera de los asistentes vojrá oponsrse s la discu- 

sión de los asuntos sorre los cuales no se consideren 

suficien.erente informsdos.- “rtículo +écimo séptimo.- 

El acta de las Juniss Generales llevará las firmas del 

Presidente y secretario de la Junts.- Ca formará. un ex- 

pediente de cada jun'2, que contendra la coria del acta 

y los documentos cue ¡justifigue cue las convocatorias 

han sidc hechas en la forms senslada vor la ley y esto 

Estatutos.- Se incorpora también a dicho expediente 

todos aquellos documen: os que hubieren sido conocidos 

vor la Junta.- Las «ctas de las Juntas Generales se 
  

22 

. . . . . q . 

llevarán en hojas moviles escritas 'a maquina, asl1 mismo 
  

en el anverso y en el reverso, que deberén ser foliadas 
  23 

24 con numeración continvs y sucesiva y rubricada una a un 
  

25 

26 

27 

por el Secretario.- ¡rtículo “décimo Cctavo.- Son atribu 

“ciones de la Junta General: a) Designar y remover por 
e 

causales legales al ferente y al rresidente; b) aprobarl 
      las c¿ientas y los balerces cue presenten los administra 
  

A e e sra 1 1:06



DORES DELA COMPAÑIA; c) resolver sobr: 19 constitución de 
  

gravemenes y venta de bienes rainss de la compañiz; c) pe 

solver acerda de la disolución enticip:da de la compeñia; 
  

f) Designar a uno o més comiserios a fin de que realice 
  

la fiscalización de la compañía; e) sutorizar al Gerent 
  

y al Presidente la celebración de actos o contratos ma- 
  

  

  

  

  

6 

y | yores de les cuinientos salerios mínimos viteles genera+ 

. . . . > e 2 : 

a | les que impliouen obligaciones a la conmpañla, “sl como 

s | para la enajenación o cualquier tipo Je grevamenes O í 

1 | limitsción de dominio sobre bienes musbles e inmusbles MES E 
| 

de la cormparía; 2) Le Junta Cenersl decidirs ceda año 11 Lt   

1” | o cuando sea conveniente l+ elevsción del monto mínimo   

al que se hsce r ferencis en el literal anterior; e2 1)   

  

13 . 

1 ly: las demás que le correspondan por la Ley y estos sta . 

w |_tutos.- irtículo Décimo Noveno.- Corresponde al tresidep   

1 | te : al Presidir les sesiones de las Juntas Generales y] - .   

17 autorizar con su firma las actas correscondientes en     
1 | unión del secretario de le Junte; b) suscribir conjunta 

19 mente con el Gerente los certific»dos de aportación ; 

20 | <c) cumplir y hacer cumplir los resolucienes d: laas Jun 3 

21 tas Generales; d) Suscribir cojuntamente con el Gerentp 
  

22 | todo tipo de acto contrato, girar letras, cheques, paga 
  

as | res y más, gue impliquen obliseciones a la compañía, po 

—
+
y
 

24 | un monto superior a cincuents salerios mínimos vitales 

25 genersles; y, e, las demás que le correspondan por la 

26 | Ley y estos Fsvtetutos; ¿rtículo Virésimo.- Par ser de- 

27 signado Presidente de esta comnpeñia no se recuiesre ser l e   socio de la misma.- 2l Presidente durará dos aos en su ul
 

28           
   



Á 

funciones y 

e 
lr -Q000€ 

podrá ser reelegido indefinidamen- 
  

  

  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

1 

2 te.-= Al Presidente reemplazará al Gerente en 

NOTARIA SEXTA, caso de faltas o impesimento de este.- Artícu 

a cargo del Dr. , » 

Héctor Vallejo Espinoza 4 lo. Vigesimo FPrimsro,-. «7 Gerente, ao móís de las 

IF, ATENAS 

'OmCINA 307 5 atribuczion:s contempladas en le Ley de Lom- 

6 pajías,  _tenftr5á lus siguientes 2) Representer 

7 legal,  ¿julicisl y  extrajudicialmente 2 le com 

8 pañía y _celebraer a nombre. de .elle todos los 

. 9 ar 2 idos por Les Leyes 

rm 10 ecuslorianeas, ' hssta por un monto del  equiva- 

a lente a Cincuenta salsrios minimos vitales - 

52 generales.- Úusndo 21 acto supere esta sumas, 

1 recuerira l+s firmas conunts»s del Presidente” y 

, u | 4el Terente, y cuando supere el equivslente a 
15 quinientos salarios mínimos vitales generales, 

: 16 requerira la autorizsción de la Junta General; 

hy 47 b) Crganizar 19 contabilidsd y todo aspecto 
SS 

ei 18 administrativo de la Compañias; dd) Abrir cuentas 

Ss 19 19 corrientes Ltancarias a nombre de la compañía 

ma 8 y 20 y giresr sobre ellas; a) “Presentar los balances 

21 “anueles y ls cuente de póírdidas y genancias ; 

22 e) Cumplir y hscer cumplir , los resentes es- 

23 tatutos, la ley y las resoluciones de las - _ 

24 zJuntes Generales;-—Y, nm 2os Jemós que le o 

28 rresroncen por .la ley y estos ¿ústatutos.- Ar- 

26 tículo Vigésimo Segundo.- Tara ser designado co 

27 mo Jerente de la Compañis no se r'*quiere ser 

28 socio de la misma. 11 Jerente durará dos 
  

ape 
e
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años en sus funciones, pudiendo «ser reelegido 
  

indefigidamente .- *l1 Gerente reemplazará al - 
  

Presidente en csso de falta o impedimento de 

este, debiendo en caso de producirse ls  re- 

  

nuncia, convocsr a la Junte Genersl dentro 

de los ocho dí-s subsiguientes para que la 
E 

  

Junta resuelvs sobre el reemplazo si la falta 

es definitiva.- Artículo Vigesimo Tercero. El 

Gerente requerirá autorización de la Junta Ge- 

neral para la venta 0 constitución de  grava- 

menes de los bienes inmuebles de la Compañía, 
  

sin perjuicio de lo dispussto en el A tículo 
  

Décimo ¿egundo de la ley de  GCompañles.- ¡¿rtí 
  

culo Vigésimo Jusrto.- ul Gerento  Jeterá  ins- 

cribir en el mes de enerc de cadn aro en 
  

el R_gistro mercantil uns liste ccmilets de -— IA 

los socios de la compañia, con 1335  indicacio   

nes contasntes en el ¿rtículo ciento treinta   

y tres de la ley de Comieñias. 37 2 FP 1 a 

T_U IC UL TNTC:- »po LA 

ay FI S [3]
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irtículo Vigésimo Cuijtc.- La ¿Junta Gereral 
  

-por lo menos una vez al 

ef+ctuara la "fiscalización de ls compañla, 

mu
 

ño,-= con los de- 

beres y atribucicnes contempladas en la Ley 

de Compañías.- Artículo Vigésimo S5-xto.- Esta 
    compañía se disolvs:rá por las causales previs-     
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000065 

tas en la Jey número treinta y uno publica- 

da en el Registro Oficial dbscientos veinte 

“y dos del veinte y nueve de Jujio de mil 

novecientos ochenta y nueve.- Pars efsectos de 

la disolución y liquidación, ses estará ae lo 

que dispone ls “sección undécima de la ley 

de Compari S.- «rn caso de liquidación , ac- 

tusrá como livuildsdor 21 Gerente, salvo cue 

  

  

  

  

  

la Junta General decida nombrer un liquida -— 

dor princiral y un suplente.- CA PI TU 

L_ Cc S 54OX T 0O:- INTE GS RÁ - 

COIIONY DOE L CA PI OT OAL :- ór 

tículo Visésimo “éptimo.- “1 cspital de esta 

compafía ey de dos millones de sucres, de 
  

conformifad con el siguiente  CcusQdTO: —-===--- 

NXOMREZ PEL SecIo CADITA ¡CA H
 AT o “y
 

4 3
 

1%,
 

SUSCRITO FAGADO POR PAGAR TICIPACI( 

Héctir Cevallos 500.000 250.000 250.000 ' 500 

William Singaña 500.000  250.Cc0 250.000 2300 

Luis Chuguitarco 500.000 250.000 250.000 500 

Gil Viera Carrera 500.000 250.00C 250,000 500 

TOTAEAD 21000 .0CO 1000 .000 000.000 2000 

AR 

¿NS 

  

Los socios suscriben le totalicrd del capital social 

en numerario psgendo el cincuenta por ciento (50%) 

de cada particiración suscrita al momento de cons- 

tituirse la Compañín derositanto lfÁa suma de Un 
  

millón de sucres ( SY 1000.000,00 ) en una 
    cuenta de inte «ración del capital da un - 
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Banco de la Cspvitasl y cuyo corprotante de 
  

deposito se arresns e ests escrituras como - 

de sucres ( SY 1:C0C.0C0C,00) se  pueasren en 

coumento hsbilitante.- Los r stantes ur millón 

    

el bapso se un año a contarse desde la 

fecha de inscripción de estes escrituras en 
  

el Registro tercentil.- DD II y PC OS 1 - 
  

Co 1-0 YN TOR ANOS IT COR 1 4A:- 

Los socios designan sal doctor ú'ndres Pazz 

Benalcgázar Y/O Alvaro Paez a fin de cue 

  

  

rralice cualguier acto o gestion con el - 

vroposito de obtener la “inscripción de - 

esta escritura en el Ragistro Nercantil - 
  

  

del Cantón .-_1 Doctor ¿ndrés Páez J3enal- 

£ 

cózar podrá , inclusive, Hbrcer la  convo.:a- . 

  

  

  

tcria_s5 la_ primera Junta Senera] QUe  - 

'“nombrara 2 108 administradores de _ la com 

pañia,- - Usted, señor Notario, se s2rvi- 

lrá ag 2s más _ clóíusvlss de sesti- 
  

lo pera las validez y p |rfeccionsmiento de 

13 presente escritura lea misma cue. vs - 

  

  

suscrita por el señor doctor 'niróís ¡vez 
  

Benalcázar, con matrícula  nTmsro tres - 
  

mil cuetrocientos cinco del Colegio de 

Abogados de “uito.- Hasta quí la mi - 

nuta que los contratantes le rstifican 

x 

en  todes sus partes.- Be observaron los 
    preceptos legales del caso para la  ce-     

  

    

E
 

      

  
 



000008 
1 

      

  

        

  

                            

  

  
            
  

  
    

lebreción de _.la  preente escritura.- leída - 

2 esta escritura a los comparecientes, in- 

NOTARIA SEXTA, egramente por mí el Notario, en unidad 
a cargo del Dr. 

Héctor Vallejo Espinoza 4 de ecto, se ratificen , quedan facultados 
EDIF. ATENAS 

OFICINA 307 señore e ¿ e P e a A OS 5 los señores doctor _ándres Paez Benalcazar 

6 y/o  ¡lvero Férez , ps. su registro, ins 

7 cripción_,  publicesción y aprobación y - 

8 firmen con el suscrito Notario de todo 

" 9 lo cual doy fé. 

a 10 

11 

12 

13 CS OM PARAISO NDOS 5:- 

. 14 

15 

, . 16 
l 3 
5 cz 17 DA 

; 7 E Y lisos o LI Oso139e ro Y 
o 18 7 == , 

Eo. OLA DIS 
e 9 

20 

21 

22 OS --Cf6E555- E 

23 OLI LIO 

24 

25 

26 Oso 778 -3 

27 DOI 

28 

  
PO 

fla Le 

  
sofa tlf 4d



se. 

  

xl OSOIUUS ES 2 o A 
| IO 

egopos YY oo | 

  

  

  

  

  

  

  

10 
     
  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

      
   



  

38) | BANCODEL PACIFICO “000005 
No. 

No. Cta. N-_ 81905-0 

QUITO, 23 DE SEPTIEMBRE DE 1993 

Lugar Y Fecha 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 1 

MARCELO CEVALLOS 250.000,00. 
GUSTAVO" CHUQUITARCO 7... 1250.000,00.%-" * a - 
WILLIAM SINGAÑA 250.000,00 
FRANCISCO VIERA 250.000,00 

TOTAL 1'000.000,00 

Que depositan en una cuenta de integración de Capital que se ha abierto en este 

Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

ASESORES TECNICOS EN HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL ATHESI CIA. LTDA. 

e . 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 

administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo cual deberán 

presentar al Banco la respectiva. documentación que comprende: Estatutos y Nombramien- 

tos debidamente inscritos y un certificado de la Superintendencia de Compañías indicando 

que el trámite de constitución ha quedado debidamente concluído. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la companía y desistieren de 

ése propósito, las personas que han recibido este certificado para que se les pueda devol- 

ver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original y la 

autorización otorgada al efecto por el Superintendente de Compañías. 

Múy atentamente, 
BANCO DEL PACIFICO 

Mea. IAS 
Firma izada 

ALIC 

JEFE DE AGENCIA 

y AMAl ¿OMAS 
SY o 

2-24-13-08 á 

. mora >>



  

3e otorgó ante mí, en fé de ello, confie 

ro esta Primera copia, sellada y firmeda en quito, 

a veinte y tres de Septiembre de mil novecientos noventa 

y tres. 

  

      
   Quito - tevoó2 

Razon: En virtud de lo ordenado por la Superintendencia ” 

de Compañías mediante R solución No. 93.3.1.1.2002, de 
8 de Octubre de 1.993, tome nota al margen de la matriz : 

de la a probación de la Constitución de la Compañías 

constante en la presente escritura.- Quito, a diez y ocho " 

de Octubre de mil novecientos noventa y tres. 

  

SI
AF
EE
AA
TA
SE
 

  

N
A
     

   



vo
 

=.)
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ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolucián 

número dos mil dos del señor Superintendente de compañías encle- 
  

gado, de 8 de odubre de 1993, ajo el número 2640 del Registro 
  

Mercantil, tomo 124.- Queda archivada la segunda copia certif1 

  

cada de la escritura pública de constitución de la compañía 

  

"ASESORES TECNICOS EN HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL ATHISI 
  

CIA. LTDA.", otorgada el 23 de septiembre de 1993, ante el no? 

  

tario sexto del cantón, DR. Héctor ¡VAllejo Espinoza.-Se fijó 
  

un extracto signado con el número 1875.- Se dá así cumplimientio 
  

a lo dispuesto en el Art. Cuarto de la citada Resolución, de 

  

conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosta 

  

de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto 
  

del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 27103 
  

Quito, a veinte y cinco de noviembre le mil fovecientos noven- 
  

  

ta y tres.- EL REGISTRADOR, - Sd ]0 

A E 
Gr. has: YA Eeunca Canderas     

   

  

dir —DE CARGA QUITO   

  

  

  

  

pu 

    

  

  

    
     


